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San Isidro, 11 de Septiembre de 2018.

VISTO:

La labor que desarrolla la Fundación Educacional en nuestro Distrito,

orientada a formar en buenos hábitos infantiles a niños, adolescentes, sus familias

y entorno educativo.

CONSIDERANDO:

Que la nutrición es un factor fundamental en el desarrollo de todas las
personas.

Que en San Isidro, desde la Secretaría de Salud Pública se implementa,

desde hace tres años, "Creciendo Sanos", el primer programa gratuito del país

contra la obesidad infantil.

Que en San Isidro, también brinda servicio a la Comunidad la Fundación

CONIN, que trabaja para prevenir la desnutrición infantil.

Que, desde la Secretaría de Integración de Políticas Productivas de San

Isidro, se viene desarrollando en diversas Escuelas, el Programa Nacional

"Valoremos los Alimentos".

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro - Cambiemos solicita el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado,

que el Departamento Ejecutivo, a través de la Estructura de Gestión que considere

competente, arbitre los recursos necesarios para la creación de un Programa

tendiente a brindar charlas y talleres para inculcar buenos hábitos de alimentación

en las Escuelas Públicas y Privadas de Nivel Primario de San Isidro.

Artículo 2°: Dé forma.


